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ARTÍCULO 1º. LLAMADO   

1.- Objeto: 

ADMINISTRACIÓN DE INFRAESTRUCTURAS FERROVIARIAS SOCIEDAD ANONIMA (“ADIF”), 

llama a CONCURSO DE PRECIOS Nº 27/2025 cuyo objeto es la "PROVISIÓN Y COLOCACIÓN 

DE CAÑO CLOACAL EXTERNO". 

2.- Potestades de ADIF:  

Conforme lo establece el artículo 27 del Manual de Compras y Contrataciones (“MCYC”) y el artículo 

4 del Pliego de Bases y Condiciones Generales (“PBCG”), en cualquier momento anterior al 

perfeccionamiento de la contratación, ADIF podrá dejar sin efecto -total o parcialmente- el 

procedimiento, sin que ello genere derecho a percibir indemnizaciones ni resarcimiento de cualquier 

tipo por parte de los participantes u oferentes, sin perjuicio de las demás cláusulas allí previstas. 

3.- Clase: Etapa Única Nacional. 

ARTÍCULO 2º. ALCANCE DE LA CONTRATACIÓN 

1.- El alcance comprende la provisión y los trabajos que deben realizarse para la instalación de un 

nuevo caño cloacal externo y paralelo al existente en el lateral del Edificio Central de ADIFSA (Av. 

Ramos Mejía 1302) de aproximadamente 40 mts de altura. 

2.-El presente documento se emite en concordancia al Pliego de Especificaciones Técnicas (PLIET) 

IF-2025-105760288-APN-GSGYSP#ADIFSE. 

ARTÍCULO 3° RÉGIMEN JURÍDICO – INTERPRETACIÓN – REGÍMENES DE PREFERENCIA 

1.- El presente Pliego de Condiciones Particulares (“PCP”) se encuentra en consonancia y deberá 

considerarse complementario de las estipulaciones previstas en el MCYC, el PBCG, y demás 

documentos que formen o integren el presente llamado, incluyendo las Circulares que se emitan. 

2.- El MCYC y el PBCG se encuentran publicados en la página web de la ADIF, pudiendo acceder 

a los mismos a través del siguiente link: https://plataforma.adifsa.com.ar/portal_licitaciones 

3.- Todo cuanto no esté previsto en los Pliegos será resuelto de acuerdo con las disposiciones 

previstas en el Código Civil y Comercial, en cuanto fuere aplicable. No serán de aplicación el 

régimen jurídico de Contrataciones del Estado. 

ARTÍCULO 4°. JURISDICCIÓN 

Se regirá por lo previsto en el artículo 10 del MCYC. 
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ARTÍCULO 5°. NOTIFICACIONES 

1.- Las notificaciones se regirán por lo dispuesto en el artículo 8 del MCYC, incluyendo la difusión 

en el sitio web de ADIF https://plataforma.adifsa.com.ar/portal_licitaciones y lo indicado por el 

artículo 3 del PBCG.   

2.- Las notificaciones o consultas dirigidas a ADIF deberán cursarse al correo electrónico: 

compras@adifsa.com.ar 

ARTÍCULO 6°. CONSULTAS Y ACLARACIONES 

Las consultas y aclaraciones se regirán por lo dispuesto en el artículo 8 del MCYC y por los artículos 

23 a 26 del PBCG.  

ARTÍCULO 7°. PLAZO DE EJECUCION 

El plazo máximo para la ejecución de la totalidad del servicio es de SESENTA (60) días, contados 

a partir de la notificación de la Orden de Compra. 

ARTÍCULO 8°. VISITA DE RECONOCIMIENTO 

Se deberá coordinar la visita al lugar de la obra, con personal técnico de la Gerencia de Servicios 

Generales y Seguridad Patrimonial a la casilla de correo: serviciosgenerales@adifsa.com.ar 

ARTÍCULO 9°. FORMA DE COTIZACIÓN - MODALIDAD DE CONTRATACIÓN  

1.- Las cotizaciones deberán realizarse en PESOS ARGENTINOS de acuerdo con la Planilla de 

Cotización incorporada al ANEXO I del presente 

2.- El precio cotizado se entenderá a todos los efectos fijo e inamovible. En consecuencia, se 

entenderá que se encuentran contempladas en el precio todas las prestaciones necesarias para el 

fiel cumplimiento de las obligaciones incluidas en la presente documentación, aunque las mismas 

no estén explicitadas en la oferta. 

3.- Modalidad de contratación: La contratación se realizará bajo una modalidad de Orden de Compra 

Estándar 

4.- Errores de cotización: Será de aplicación lo establecido en el artículo 57 del PBCG. 

5.- Moneda de cotización: Las ofertas deberán ser efectuadas en PESOS ARGENTINOS, acorde 

lo previsto por el artículo 3.b) del PLIET, según se indica en la planilla de cotización, consignando 

por separado la suma correspondiente al impuesto al valor agregado (IVA) y la alícuota respectiva. 

6.- La Oferta debe incluir todos los gastos asociados directos o indirectos (seguros, permisos, 
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habilitaciones, utilidades, etcétera) que pudieren estar involucrados en el servicio objeto del 

presente, como así también costos directos e indirectos asociados incluyendo tasas, impuestos y 

gastos, hasta la entrega, prestación y puesta en marcha del servicio. 

Si alguien presentase simultáneamente más de una oferta, sea en forma individual o como 

integrante de Consorcios o UT, todas esas ofertas serán declaradas no admisibles en forma 

automática. 

ARTÍCULO 10°. IMPUESTOS. TASAS. CONTRIBUCIONES Y APORTES 

Se regirá por lo previsto en el artículo 39 del PBCG. El oferente deberá considerar que la cotización 

de la oferta incluye todos los impuestos, contribuciones y tasas nacionales, provinciales y 

municipales, gastos de importación, derechos de aduana, importación y nacionalización, impuestos 

externos –lugar de origen- ensayos y demás gastos asociados directos e indirectos que 

correspondan para la ejecución de la totalidad de las tareas objeto de la presente. En caso de que 

corresponda abonar el impuesto de sellos el mismo deberá ser afrontado íntegramente por el 

Adjudicatario. 

ARTÍCULO 11°. EFECTOS JURÍDICOS DE LA PRESENTACIÓN DE OFERTAS. 

Será de aplicación lo previsto en el artículo 35 del PBCG. 

Por la sola circunstancia de formular la oferta, se tendrá al oferente por conocedor de las bases y 

condiciones del llamado y de las características y condiciones de la contratación por lo que no podrá 

con posterioridad invocar en su favor los errores en que pudiere haber incurrido al formular la oferta, 

o duda, o desconocimiento de las cláusulas y disposiciones legales aplicables. Igualmente, la sola 

presentación implicará la aceptación de las presentes condiciones establecidas en los Pliegos y 

documentación. 

ARTÍCULO 12°. PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN APLICABLE 

El presente proceso se encuentra encuadrado como CONCURSO DE PRECIOS. 

ARTÍCULO 13°. DOCUMENTOS E INFORMACIÓN A PRESENTAR POR EL OFERENTE 

El Oferente, de acuerdo con las formas, estipulaciones, términos y lineamientos previstos en el 

presente Pliego, deberá incorporar la documentación e información que se detallará en los incisos 

que componen este artículo, en el orden que se describe a continuación. 

1) Planilla de Cotización ANEXO I 
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2) Declaración Jurada de Intereses en los términos previstos por el Decreto Nº 202/2017 y la 

Resolución Nº 11-E/17 de la Secretaría de Ética Pública, Transparencia y Lucha Contra la 

Corrupción del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos, mediante la cual los oferentes 

manifiesten si se encuentran o no alcanzados por alguno de los supuestos de vinculación 

contemplados en el referido decreto, respecto del Presidente y Vicepresidente de la Nación, Jefe 

de Gabinete de Ministros y demás Ministros y autoridades de igual rango en el Poder Ejecutivo 

Nacional, aunque estos no tuvieran competencia para decidir sobre la contratación o acto de que 

se trata. Deberá presentarse idéntica declaración y en los mismos supuestos previstos en la 

normativa aludida, cuando la vinculación exista en relación con el funcionario de rango inferior a 

ministro que tenga competencia o capacidad para decidir sobre la contratación que correspondiere, 

de acuerdo con los modos de aprobación establecidos en el Manual de Compras y Contrataciones. 

A dichos efectos, las autoridades para decidir sobre los procedimientos de selección de ADIF: 

1.- Directorio: 

• Director Titular y Presidente: Leonardo Fabián COMPERATORE 

• Directos Titular y Vicepresidente: Santiago IBARZABAL MURPHY 

• Director Titular: Fabián GONZALEZ 

A tal efecto, deberá completarse el Formulario Digital de Declaración Jurada de Intereses del 

Decreto 202/2017 (ACTO-2023-106005735-APN-DPPT#OA) aprobado por la RESOL-2023-4-APN-

OA#PTE de la Oficina Anticorrupción, a través del portal Trámites a Distancia (TAD) ingresando con 

“Clave Fiscal” de la ex AGENCIA DE RECAUDACIÓN Y CONTROL ADUANERO – ARCA y 

presentarse una copia junto con la oferta. En la página web 

https://plataforma.adifse.com.ar/portal_licitaciones se encuentran subidas guías prácticas para 

completar el referido Formulario. 

3) El oferente reconoce que, al momento de presentar una factura corresponderá la NO 

PERCEPCION DEL IMPUESTO SOBRE LOS INGRESOS BRUTOS DE LA PCIA. DE BUENOS 

AIRES. 

4) Constancia de inscripción en ARCA. 

ARTÍCULO 14º. FORMA DE PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS. 

1.- Las ofertas deberán ser enviadas exclusivamente por mail a recepcionofertas@adifsa.com.ar en 

el marco de dispuesto en el art. 34 del PBCG. 
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ARTÍCULO 15°. ADJUDICACIÓN 

1.- En atención a lo dispuesto en el presente Pliego, ADIF dictará el acto de adjudicación que 

recaerá sobre la propuesta más conveniente, teniendo en cuenta para ello el precio, la calidad, la 

idoneidad del oferente validado por el área requirente y experta; y demás especificaciones técnicas 

de la oferta tendientes a asegurar las mejores condiciones para la prestación del servicio. 

Sin que ello implique limitación alguna para ADIF, se considerará más conveniente a aquella oferta 

que, satisfaciendo la totalidad de los aspectos establecidos en los pliegos, presente la propuesta 

que resultare de menor precio. 

ADIF puede ejercer su facultad de desestimar las propuestas total o parcialmente, sin que ello pueda 

dar lugar a reclamo o indemnización alguna por parte de los proponentes. 

2.- El acto por el cual recaiga la adjudicación será notificado al adjudicatario y a los restantes 

oferentes. 

3.- Será facultad de ADIF decidir sobre la suspensión del proceso de emisión de la orden de compra, 

en cuyo caso lo comunicará al adjudicatario y a los restantes oferentes. 

ARTÍCULO 16°. ORDEN DE COMPRA 

Será de aplicación lo establecido en el artículo 28 del MCYC y en el artículo 75 del PBCG. 

ARTÍCULO 17°. FACTURACIÓN Y PAGO 

La facturación se regirá por lo previsto en el capítulo XVI del PBCG y por lo establecido en el artículo 

7° y 9° del PLIET. 

El pago será a TREINTA (30) días de la fecha de presentación de factura. 
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ANEXO I 
PLANILLA DE COTIZACION 

 

Oferente/Razón Social: _____________________________________________________  

CUIT: ____________________________________________________________________ 

Dirección correo electrónico: ________________________________________________   

 

RENGLON DESCRIPCION CANTIDAD 
MONTO 

SIN/IVA 

ALICUOTA DE 

IVA 

1 
Provisión y colocación de caño 
cloacal 110mm externo de 40 
metros de alto 

1 $ % 

 

TOTAL OFERTADO S/IVA 

(en Números) __________________________________________________ 

TOTAL OFERTADO S/IVA 

(en letras)_____________________________________________________ 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 



 
 

ADIF | Trenes Argentinos Infraestructura 
Dirección: Av. Dr. Ramos Mejía 1302. 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires 
República Argentina 

 

 

 

ANEXO II 
CONTROL DE TERCEROS  

 
Adif podrá llevar a cabo el control de la documentación –por sí, o a través de terceros- requiriendo 

del Contratista la presentación de información previsional, fiscal, de seguridad, seguros, etcétera, 

necesaria para llevar adelante las tareas encomendadas, incluyendo, pero no limitándose a: (i) 

Documentación de Empresas: Declaración Jurada de Recursos Afectados; Constancia de 

Inscripción de la empresa en AFIP; Pólizas de Seguro de Responsabilidad Civil extracontractual y 

contra terceros, endosos y constancias de pago, de Seguro Contra todo riesgo en obra y de Seguro 

de Responsabilidad civil cruzada; Anexo de declaración de recursos afectados a ADIF; Apertura de 

Cuenta Corriente; Convenio Colectivo de Trabajo; Póliza y certificado de cobertura de ART, con 

Clausula de no repetición a favor de ADIF; Póliza y Certificado de cobertura de Seguro de Vida 

Obligatorio; Póliza y Certificado de cobertura ambiental; Constancia de Inscripción leric, boleta y 

correspondiente pago mensual; Libreta de Fondo de Desempleo; Aviso de Inicio de Obra; Programa 

de Seguridad e Higiene; Matricula del Responsable de Seguridad e Higiene; Formulario 931 y pago 

correspondiente mensual; Formulario 931 nomina individual mensual. 

Documentación de Empleados bajo relación de dependencia: Constancia de Alta temprana firmada 

por el empleado; Copia de DNI; Certificado de Cobertura de ART donde se encuentre cubierto; Apto 

médico; Telegrama o carta de documento con sello del correo; Recibo de haberes mensual y o 

liquidación final, según el caso o acuerdo conciliatorio; Comprobante de acreditación bancaria de 

haberes. (iii) Documentación de Autónomos-Monotributistas: Anexo de declaración de recursos 

afectados a ADIF; Constancia de Inscripción; Pago de monotributo o autónomo; Póliza de 

Accidentes personales; Pago póliza de Accidentes Personales; Copia de la factura mensual por 

honorarios (iv) Documentación de Vehículos: Anexo de vehículos afectados al contrato; Póliza de 

seguro; Pago de póliza de seguro; Verificación técnica; Habilitación de transporte de personal en el 

caso que corresponda; Cédula verde y/o contrato de alquiler si correspondiese; Registro de 

Conducir; RUTA; Habilitación para cargas peligrosas en el caso que corresponda. (v) 

Documentación de Máquinas y Equipos: Anexo de máquinas afectadas al contrato; Habilitación del 

maquinista; Registro de capacitación en los temas relacionados con las operaciones de izaje de 

cargas; Título de propiedad, o factura de compra, cedula verde o contrato de alquiler; Habilitación 

de Equipo; Verificación técnica del equipo. ADIF se encuentra facultada para exigir que la 

presentación de cierta documentación indicada en el punto precedente sea requerida 

obligatoriamente para el ingreso a obra y/o certificación y/o facturación. El Contratista autoriza la 

cesión de los datos personales del personal asociado a la obra únicamente para todos los 
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procedimientos que sean necesarios para el control de documentación y cumplimiento de las 

disposiciones en vigencia. ADIF reconoce el derecho del proponente al acceso, rectificación y 

supresión de datos personales de conformidad con la normativa vigente. Los datos objeto de 

tratamiento no serán utilizados para finalidades distintas o incompatibles con aquellas que motivaron 

su verificación. 
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ANEXO III 
SEGUROS 

 
El Contratista deberá presentar al Licitante, con una antelación de por lo menos CINCO (5) días a 

la iniciación de los trabajos, los seguros que se detallan a continuación, debiendo exigir el 

cumplimiento de esta obligación a cualquier sub-contratista que, eventualmente, participe en la 

ejecución de sus obligaciones contractuales: 

1.- Seguro de Responsabilidad Civil Comprensiva El Contratista deberá contratar y mantener en 

cobertura, por su cuenta y cargo, y mantener vigente durante todo el plazo de la obra, un seguro de 

Responsabilidad Civil Comprensiva con una suma asegurada de, como mínimo, PESOS 

CINCUENTA MILLONES ($50.000.000.-), que cubra los daños que eventualmente se ocasionen a 

personas y a bienes de propiedad de terceros con motivo y en ocasión de la ejecución de los 

trabajos y las prestaciones de los servicios que se contraten, debiendo exigir el cumplimiento de 

esta obligación a cualquier Sub-Contratista que, eventualmente, participe en la ejecución de sus 

obligaciones en el marco de la obra. En caso de que dicho seguro no cubra los daños, éstos deberán 

ser cubiertos por el contratista. La actualización de los importes mencionados será anual y estará 

sujeta a la tasa de crecimiento de inflación que establece el BCRA en su página web. Ante el 

eventual pago de siniestros, la contratista deberá solicitar y obtener de manera inmediata la 

reposición de suma asegurada para cumplir en todo momento con el monto mínimo requerido. 

También deberá cubrir los siguientes adicionales, sólo si fuese de necesidad en los trabajos 

requeridos: la utilización de grúas fijas y/o móviles, guinches, andamiaje, carteles, letreros y afines, 

izamiento, trabajos de soldadura y oxicorte, carga y descarga y/o todo tipo de maquinarias, 

transporte de bienes, contaminación súbita y accidental, suministro de alimentos a título oneroso y 

no oneroso, uso de vehículos propios y no propios en exceso de su póliza específica y personas 

humanas bajo contrato. Asimismo, dicha póliza deberá cubrir la Responsabilidad Civil emergente 

de daños físicos y/o materiales causados a terceros, como consecuencia de la realización de las 

actividades y/o los trabajos de Subcontratistas. La Contratista deberá presentar a ADIF un 

certificado de Libre Deuda emitido por la Aseguradora. La póliza deberá incluir las siguientes 

cláusulas: Cláusula de Asegurado Adicional: Se deja expresa constancia que en caso de siniestro 

se considerarán indistintamente asegurados el titular de la póliza ADMINISTRACION DE 

INFRAESTRUCTURAS FERROVIARIA SOCIEDAD ANÓNIMA (ADIFSA) CUIT 30-71069599-3 y/o 

a sus accionistas y/o sus directores y/o empleados y/o funcionarios y/o La OPERADORA 

FERROVIARIA SOCIEDAD ANÓNIMA (SOFSA) CUIT 30-71068177-1 y/o a sus accionistas y/o sus 

directores y/o empleados y/o funcionarios, y/o FERROCARRILES ARGENTINOS SOCIEDAD 
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ANÓNIMA (FASA) CUIT 30-71525570-3 y/o a sus accionistas y/o sus directores y/o empleados y/o 

funcionarios, y/o sus accionistas y/o a sus directores y/o empleados y/o funcionarios y/o a Secretaria 

de Transporte de la Nación CUIT 30-71512720-9, y/o empleados y/o funcionarios, y/o Ministerio de 

Economía CUIT 30-54667611-7, y/o empleados y/o funcionarios, y/o al ESTADO NACIONAL y/o 

sus empleados y/o funcionarios, quienes serán coasegurados y/o asegurados adicionales a los 

efectos de la cobertura de la póliza. Responsabilidad Civil Cruzada: Este seguro deberá cubrir la 

Responsabilidad Civil Cruzada, en donde la Contratista y/o ADIFSA y/o a sus accionistas y/o sus 

directores y/o empleados y/o funcionarios, y/o SOFSA y/o a sus accionistas y/o sus directores y/o 

empleados y/o funcionarios, y/o FASA y/o a sus accionistas y/o sus directores y/o empleados y/o 

funcionarios, y/o la Secretaria de Transporte de la Nación, y/o empleados y/o funcionarios, y/o 

Ministerio de Economía, y/o empleados y/o funcionarios, y/o sus empleados y/o funcionarios, y/o el 

ESTADO NACIONAL y/o sus empleados y/o funcionarios sean considerados terceros entre sí. 

Cláusula de No Repetición: La Aseguradora debe renunciar en forma expresa a sus derechos de 

subrogación y/o a reclamar o iniciar toda acción de repetición o de regreso contra ADIFSA y/o sus 

accionistas y/o sus directores y/o empleados y/o funcionarios, y/o FASA y/o sus accionistas y/o 

SOFSA sus directores y/o sus empleados y/o funcionarios, y/o y/o sus accionistas y/o sus directores 

y/o empleados y/o funcionarios, y/o Secretaria de Transporte de la Nación, y/o empleados y/o 

funcionarios, y/o Ministerio de Economía, y/o empleados y/o funcionarios, y/o ESTADO NACIONAL 

y/o sus empleados y/o funcionarios. Si con motivos de daños y perjuicios producidos por la 

Asegurada a terceros y cubiertos por la póliza, dichos terceros reclaman directa o indirectamente 

contra ADIFSA, la Aseguradora mantendrá indemne a ADIFSA, con los mismos alcances y 

condiciones establecidos en los presentes seguros a favor de la Asegurada. Notificación previa: La 

póliza no será anulada, modificada o enmendada sin previo aviso por escrito a ADIFSA, con 

domicilio en la Avda. Ramos Mejía Nº 1302, piso 6to. de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, con 

un plazo mínimo de 15 días corridos de anticipación. Seguros a presentar por el contratista para el 

personal que se encuentre en relación de dependencia, y que deba ingresar a predio de ADIF en 

virtud de la presente contratación:  

2.- Seguro de Riesgos del Trabajo El Contratista deberá contratar y mantener en cobertura, por su 

cuenta y cargo, y mantener vigente durante todo el plazo de la contratación un seguro que cubra 

los riesgos del trabajo de acuerdo con la Ley Nº 24.557 de Riesgos del Trabajo, sus reformas y 

decretos reglamentarios. El Contratista deberá presentar al Licitante, antes de la iniciación de los 

servicios, un certificado de cobertura original emitido por la ART donde figure la nómina del personal 

cubierto que realizará las tareas objeto de la contratacion. La ART deberá renunciar en forma 



 
 

ADIF | Trenes Argentinos Infraestructura 
Dirección: Av. Dr. Ramos Mejía 1302. 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires 
República Argentina 

 

 

 

expresa a reclamar o iniciar toda acción de repetición o de regreso contra ADIF y/o sus accionistas 

y/o sus directores y/o empleados y/o funcionarios, y/o SOFSA y/o sus accionistas y/o sus directores 

y/o empleados y/o funcionarios, y/o FASA y/o a sus accionistas y/o sus directores y/o empleados 

y/o funcionarios, y/o a Secretaria de Transporte de la Nación, y/o sus empleados y/o funcionarios, 

y/o a Ministerio de Economia y/o sus empleados y/o funcionarios, y/o al ESTADO NACIONAL y/o 

sus empleados y/o funcionarios, bien sea con fundamento en el Art. 39 Ap. 5 de la Ley 24.557 o en 

cualquier otra norma jurídica con motivo de las prestaciones a las que se vea obligada a otorgar o 

abonar al personal dependiente o ex dependiente del Contratista, amparados por la cobertura del 

contrato de afiliación, por accidente de trabajo o enfermedades profesionales ocurridos o contraídos 

por el hecho o en ocasión del trabajo o en el trayecto entre el domicilio del trabajador y el lugar de 

trabajo. La póliza adquirida por el Contratista no podrá ser anulada, modificada o enmendada sin 

previa notificación fehaciente a ADIF, con domicilio en la Avda. Ramos Mejía Nº 1302, piso 6to. de 

la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, con una antelación no menor a 15 (quince) días. El 

Contratista deberá presentar a ADIF un certificado de Libre Deuda emitido por la Aseguradora.  

3.- Seguro de Vida Obligatorio El contratista deberá contratar y mantener en cobertura, por su 

cuenta y cargo, y mantener vigente durante todo el plazo de la contratación un seguro de vida 

obligatorio para cubrir la totalidad del personal afectado al servicio contratado, según lo previsto en 

el Decreto Nro. 1567/74 El Contratista deberá presentar al Licitante, antes de la iniciación de los 

servicios, un certificado de cobertura original emitido por la Aseguradora donde figure la nómina del 

personal cubierto que realizará las tareas objeto de la contratación. La Aseguradora deberá 

renunciar en forma expresa a reclamar o iniciar toda acción de repetición o de regreso contra ADIF 

y/o sus accionistas y/o sus directores y/o empleados y/o funcionarios, y/o FASA y/o a sus accionistas 

y/o sus directores y/o empleados y/o funcionarios, y/o SOFSA y/o sus accionistas y/o sus directores 

y/o empleados y/o funcionarios, Secretaria de Transporte y/o sus empleados y/o funcionarios, y/o 

Ministerio de economía y/o sus empleados y/o funcionarios y/o ESTADO NACIONAL y/o sus 

empleados y/o funcionarios, con motivo de las prestaciones a las que se vea obligada a otorgar o 

abonar al personal dependiente o ex dependiente del contratista, amparados por la cobertura de la 

póliza. La póliza no será anulada, modificada o enmendada sin previo aviso por escrito a ADIFSA, 

con domicilio en la Avda. Ramos Mejía Nº 1302, piso 6to. de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 

con un plazo mínimo de 15 días corridos de anticipación. El Contratista deberá presentar a ADIF un 

certificado de Libre Deuda emitido por la Aseguradora. Seguros a presentar por el contratista para 

el personal que NO se encuentre en relación de dependencia, y que deba ingresar a predio de ADIF 

en virtud de la presente contratación:  
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4.- Seguro de Accidentes Personales El contratista deberá contratar y mantener en cobertura, por 

su cuenta y cargo, y mantener vigente durante todo el plazo de la contratación un seguro que cubra 

los accidentes que pudiera sufrir el personal del contratista, afectado a los trabajos y que no se 

encuentre en relación de dependencia con éste, y sólo en caso de que su contrato con ADIF le 

permita al Contratista tener esta modalidad. Este seguro debe tener una suma asegurada por 

persona de, como mínimo, PESOS VEINTICUATRO MILLONES ($24.000.000.-) para amparar los 

riesgos de muerte e incapacidad permanente, total y/o parcial, y un monto por persona de, como 

mínimo, PESOS DOS MILLONES CUATROCIENTOS MIL ($ 2.400.000), para la cobertura de 

gastos médicos asistenciales. La actualización de los importes mencionados será anual y estará 

sujeta a la tasa de crecimiento de inflación que establece el BCRA en su página web. La póliza 

deberá designar a ADMINISTRACIÓN DE INFRAESTRUCTURAS FERROVIARIAS como 

beneficiaria en primer término por cualquier obligación legal que pudiera existir. La Aseguradora 

debe renunciar en forma expresa a sus derechos de subrogación y/o a reclamar o iniciar toda acción 

de repetición o de regreso contra ADIF y/o sus accionistas y/o sus directores y/o empleados y/o 

funcionarios, y/o FASA y/o a sus accionistas y/o sus directores y/o empleados y/o funcionarios, y/o 

SOFSA y/o sus accionistas y/o sus directores y/o empleados y/o funcionarios, Secretaria de 

Transporte y/o sus empleados y/o funcionarios, y/o Ministerio de economía y/o sus empleados y/o 

funcionarios y/o ESTADO NACIONAL y/o sus empleados y/o funcionarios, con motivo de las 

prestaciones a las que se vea obligada a otorgar o abonar al personal dependiente o ex dependiente 

del contratista, amparados por la cobertura de la póliza. La póliza no será anulada, modificada o 

enmendada sin previo aviso por escrito a ADIFSA, con domicilio en la Avda. Ramos Mejía Nº 1302, 

piso 6to. de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, con un plazo mínimo de 15 días corridos de 

anticipación. El Contratista deberá presentar a ADIF un certificado de Libre Deuda emitido por la 

Aseguradora.  

5.- Seguros para Todo riesgo de Obra Seguros Todo riesgo Construcción y/o Montaje: Antes de 

iniciar la ejecución del contrato, la Contratista deberá contratar y mantener en cobertura, por su 

cuenta y cargo, un seguro que ampare la Obra y/o el Montaje, todos los trabajos temporarios, 

materiales y equipos destinados a ser incorporados a la misma con motivo de la ejecución del 

Contrato, con una póliza Todo Riesgo Construcción y/o Montaje. Estos seguros deberán ser 

contratados a nombre conjunto de la Comitente y de la Contratista y/o de todos los subcontratistas 

o proveedores que participen en la ejecución de la Obra, de las obras temporarias y/o del montaje. 

Deberán cubrirlos contra toda pérdida o daño total o parcial de edificios, instalaciones, obradores, 

maquinarias, propiedad existente y/o adyacente, equipamientos y elementos afectados al servicio, 
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originados en cualquier causa. El seguro de obra debe establecer específicamente que la cobertura 

otorgada permanecerá vigente durante todo el período de ejecución, cubrirá el período de Garantía 

establecido en la póliza o endosados a la misma. También deberá cubrir el Período de almacenaje 

en el sitio de montaje, Período de construcción y/o montaje propiamente dicho, Período de pruebas 

y Período de mantenimiento. La contratista deberá asegurar la obra contra todo riesgo; la suma 

asegurada deberá ser actualizada progresivamente a medida que avance la obra de modo tal que, 

en todo momento, cubra el total certificado impuestos incluidos y con vigencia hasta la recepción 

definitiva. La póliza adquirida por el Contratista no podrá ser anulada, modificada o enmendada sin 

previa notificación fehaciente a ADIF, con una antelación no menor a 15 (quince) días. El Contratista 

deberá presentar a ADIF un certificado de Libre Deuda emitido por la Aseguradora. Seguro a 

presentar por la contratista para aquellos trabajos y/o servicios que requieran transporte de 

Mercadería (Bienes y/o Equipos), propiedad de ADIFSA y/o bajo su responsabilidad:  

6 - Seguro de Transporte de Mercadería: En caso de que el traslado se encuentre a cargo de La 

Contratista, deberá contratar y mantener en cobertura, por su cuenta y cargo, y mantener vigente 

durante todo el plazo de la contratación un seguro de transporte de mercadería, por una suma 

asegurada equivalente al valor de los bienes a transportar, que ampare la carga, descarga y el 

traslado del bien transportado, por la suma establecida en el pliego de especificaciones técnicas. 

La Contratista deberá presentar a ADIFSA un certificado de Libre Deuda emitido por la Aseguradora. 

La póliza deberá incluir las siguientes cláusulas: Cláusula de No Repetición: La Aseguradora debe 

renunciar en forma expresa a sus derechos de subrogación y/o a reclamar o iniciar toda acción de 

repetición o de regreso contra ADIFSA y/o sus accionistas y/o sus directores y/o empleados y/o 

funcionarios, y/o FASA y/o sus accionistas y/o SOFSA sus directores y/o sus empleados y/o 

funcionarios, y/o y/o sus accionistas y/o sus directores y/o empleados y/o funcionarios, y/o 

Secretaria de Transporte de la Nación, y/o empleados y/o funcionarios, y/o Ministerio de Economía, 

y/o empleados y/o funcionarios, y/o ESTADO NACIONAL y/o sus empleados y/o funcionarios. Si 

con motivos de daños y perjuicios producidos por la Asegurada a terceros y cubiertos por la póliza, 

dichos terceros reclaman directa o indirectamente contra ADIFSA, la Aseguradora mantendrá 

indemne a ADIFSA, con los mismos alcances y condiciones establecidos en los presentes seguros 

a favor de la Asegurada. Notificación previa: La póliza no será anulada, modificada o enmendada 

sin previo aviso por escrito a ADIFSA, con domicilio en la Avda. Ramos Mejía Nº 1302, piso 6to. de 

la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, con un plazo mínimo de 15 días corridos de anticipación. 

Seguros a presentar por la contratista para los vehículos y o maquinaria a ser utilizados en virtud 

de la presente contratación y/o que ingresen a predios de ADIFSA:  
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7.- Seguro Automotor Obligatorio/Tecnico: La Contratista deberá contratar y mantener en cobertura, 

por su cuenta y cargo, y mantener vigente durante todo el plazo de la contratación un seguro 

Automotor para los vehículos a ser utilizados en virtud de la presente contratación, los cuales 

deberán contar, como mínimo, con la cobertura de Responsabilidad Civil - Seguro Voluntario, por 

la suma establecida por la Superintendencia de Seguros de la Nación. La Contratista deberá 

presentar a ADIFSA un certificado de Libre Deuda emitido por la Aseguradora. La póliza deberá 

incluir las siguientes cláusulas: Cláusula de No Repetición: La Aseguradora debe renunciar en forma 

expresa a sus derechos de subrogación y/o a reclamar o iniciar toda acción de repetición o de 

regreso contra ADIFSA y/o sus accionistas y/o sus directores y/o empleados y/o funcionarios, y/o 

FASA y/o sus accionistas y/o sus directores y/o sus empleados y/o funcionarios y/o SOFSA y/o sus 

accionistas y/o sus directores y/o empleados y/o funcionarios, y/o Secretaria de Transporte de la 

Nación, y/o empleados y/o funcionarios, y/o Ministerio de Economía, y/o empleados y/o 

funcionarios, y/o ESTADO NACIONAL y/o sus empleados y/o funcionarios. Si con motivos de daños 

y perjuicios producidos por la Asegurada a terceros y cubiertos por la póliza, dichos terceros 

reclaman directa o indirectamente contra ADIFSA , la Aseguradora mantendrá indemne a ADIFSA, 

con los mismos alcances y condiciones establecidos en los presentes seguros a favor de la 

Asegurada. Notificación previa: La póliza no será anulada, modificada o enmendada sin previo aviso 

por escrito a ADIFSA, con domicilio en la Avda. Ramos Mejía Nº 1302, piso 6to. de la Ciudad 

Autónoma de Buenos Aires, con un plazo mínimo de 15 días corridos de anticipación  

8- Otros Seguros ADIF se reserva el derecho de exigir otros seguros que, en virtud de la contratación 

pudiesen ser exigidos.  

9.- Vigencia de los Seguros Los seguros antes mencionados deberán estar vigentes desde el inicio 

de la ejecución de los servicios hasta la recepción provisoria y abarcar todo el período que incluya 

el armado previo y/o desarmado posterior de todo lo inherente a la obra (contemplando trabajos de 

izamiento, montaje, andamiaje y/o cuanto la actividad requiera). En caso de que el Contratista deba 

realizar trabajos durante el periodo de garantía, antes del inicio de dichos trabajos, deberá acreditar 

ante el Licitante la vigencia de los seguros mencionados. Las pólizas deberán ser mantenidas 

vigentes durante todo el período de ejecución de la prestación y durante el Período de Garantía, 

establecidos en la póliza o subsecuentemente endosadas a la misma, dando la cobertura requerida 

al personal asignado en cada período. Serán por cuenta del Contratista los gastos derivados de 

actualizaciones, ampliaciones de plazos motivadas por trabajos adicionales, que demande el seguro 

para el personal de la Inspección. Cuando el Contratista introduzca cambios en su personal, deberá 
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entregar las pólizas correspondientes a los nuevos agentes incorporados a la Inspección, dentro de 

los tres (3) días de la fecha en que se lo notifique del cambio.  

10.- Requisitos de los Seguros Todas las pólizas antes mencionadas deberán incluir las siguientes 

clausulas: Cláusula de No Repetición: La Aseguradora debe renunciar en forma expresa a sus 

derechos de subrogación y/o a reclamar o iniciar toda acción de repetición o de regreso contra 

ADMINISTRACIÓN DE INFRAESTRUCTURAS FERROVIARIAS SOCIEDAD ANÓNIMA y/o sus 

accionistas y/o sus directores y/o empleados y/o funcionarios, y/o FASE y/o sus accionistas y/o sus 

directores y/o sus empleados y/o funcionarios y/o ADIF y/o sus accionistas y/o sus directores y/o 

empleados y/o funcionarios, secretaria de Transporte y/o empleados y/o funcionarios, Ministerio de 

Economia y/o empleados y/o funcionarios y/o ESTADO NACIONAL y/o sus empleados y/o 

funcionarios. Si con motivos de daños y perjuicios producidos por el Asegurado a terceros y 

cubiertos por la póliza, dichos terceros reclaman directa o indirectamente contra ADIF, el 

Asegurador mantendrá indemne a ADIF, con los mismos alcances y condiciones establecidos en 

los presentes seguros a favor del Asegurado. Anulación: La póliza no será anulada sin previo aviso 

por escrito a ADMINISTRACIÓN DE INFRAESTRUCTURAS FERROVIARIAS, con domicilio en la 

Avda. Ramos Mejía Nº 1302, piso 6, de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, con un plazo mínimo 

de 15 días de anticipación. Las aseguradoras contratadas deberán cumplir con las siguientes 

condiciones: • Ser una aseguradora habilitada por la Superintendencia de Seguros de la Nación. • 

Estar calificada por alguna de las Calificadoras de Riesgo autorizadas por la Comisión Nacional de 

Valores (CNV). • En el caso de aseguradoras públicas, se aceptarán cualesquiera sin perjuicio de 

su calificación. • En el caso de aseguradoras privadas, se aceptarán sólo las que posean una 

calificación A, en cualquiera de sus tres escalas: AAA, AA y A, según publicación de la CNV. • 

Teniendo en cuenta que las calificaciones pueden modificarse a consecuencia de acciones que 

lleven a cabo las aseguradoras y que impacten de manera directa en su calificación, se tomará 

como válida la calificación que esté publicada en la página de la CNV al momento de la adjudicación. 

El Contratista deberá mantener y pagar el premio correspondiente a las pólizas. Los comprobantes 

de pago de las mismas deberán ser presentados al Licitante de manera mensual y consecutiva. A 

su vez, la Aseguradora se obliga a comunicar a ADIF en forma fehaciente los incumplimientos a la 

póliza en los que incurra el asegurado, dentro de los cinco días de verificados y, especialmente, la 

falta de pago en término de la misma.  

11.- Incumplimientos en la Presentación de los Seguros Si el contratista no presentase los seguros 

señalados o no cumpliera con alguno de los requisitos precedentemente descriptos, no podrá dar 
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inicio a las tareas, siendo de su exclusiva responsabilidad las consecuencias que esta situación 

genere.  

12.- Responsabilidad La contratación de seguros por parte del contratista no disminuye la 

responsabilidad de éste, quien resulta responsable directo de todas las obligaciones establecidas 

en el contrato y de los daños que se produzcan. La existencia de los seguros no limita ninguna 

responsabilidad u obligación del Contratista. En consecuencia, el Contratista se hará cargo de 

cualquier franquicia o descubierto que el seguro contenga, así como de toda suma exigible en 

exceso o en defecto de las sumas aseguradas, o por cualquier riesgo no cubierto por las pólizas 

contratadas. El Contratista mantendrá indemne a ADIF y/o a sus accionistas y/o sus directores y/o 

empleados y/o funcionarios, y/o a SOFSA y/o a sus accionistas y/o sus directores y/o empleados 

y/o funcionarios, y/o a FASA y/o a sus accionistas y/o sus directores y/o empleados y/o funcionarios, 

y/o a Secretaria de Transporte y/o sus empleados y/o funcionarios, y/o a Ministerio de Economía 

y/o sus empleados y/o funcionarios y/o al ESTADO NACIONAL y/o sus empleados y/o funcionarios, 

por cualquier suma que cualquiera de ellas se vieran obligadas a pagar a terceros o dependientes 

con motivo de su responsabilidad y/o por incumplimiento del régimen de seguros. 
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